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INSTITUTO TECONOLOGICO SSC

REGLAMENTO PARA OTORGAR BECAS

PROPOSITO:

Apoyar a los alumnos que lo requieran en congruencia con los criterios que esta Institución, la Presidencia Municipal, y la Universidad de Guanajuato establece para la asignación de becas.

PORCENTAJE:

Hasta el 20% del total de alumnos del Bachillerato General, así como de las diferentes licenciaturas, los cuales podrán contar con un porcentaje de beca siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos.

Dicho apoyo académico que se otorga, es entre el 10% y 100% del costo de la mensualidad, durante un semestre o trimestre escolar.

Dicho apoyo económico no aplica en inscripciones, ni en cualquier otro  rubro que  marca los  aranceles  vigentes  y aprobados por la Universidad de Guanajuato.

De la familia y del alumno que recibe dicho apoyo económico, la Institución y la Presidencia Municipal, espera que correspondan con compromiso, excelencia académica, participación en las actividades académicas, culturales, deportivas, sociales, servicio social, etc; que tengan relación con esta Institución.
PROCEDIMIENTO:

-Elaborar una carta donde se explica el motivo o los motivos por los cuales se solicita la beca, mencionando en la misma, el promedio hasta ahora obtenidos en los estudios realizados, el compromiso que se adquiere con esta institución, así mismo establecerá de manera clara las razones económicas por las cuales solicita el apoyo económico o beca.

-Llenar de manera clara, veraz, y debidamente el formato que  extiende  esta  institución, para  tal efecto.

- Entregar la solicitud en la dirección de la escuela a más tardar durante el periodo de inscripción.

-Además se realizara visita al domicilio,  cuando así se requiera, por parte de personal de esta Institución, para  corroborar  y  apoyar  lo  expuesto en  el formato y carta de solicitud.

-Esperar la decisión del comité de becas, que se comunicará por escrito a los  alumnos interesados,  o en  su caso a los padres de familia o tutor.

CRITERIOS QUE SE CONSIDERAN PARA OTORGAR BECAS:
· Rendimiento académico.

·  Situación Económica.

· Interés y dedicación del alumno y de la familia en las actividades escolares.

· Actitud de superación y servicio constante del alumno. 

· Respeto y aceptación a las normas de convivencia. 
· El alumno becado deberá tener una conducta ejemplar y ser siempre modelo de actitud y comportamiento reflejando las políticas de esta institución.

·  Unanimidad de los votos del comité en la  aceptación y  porcentaje.

· Se necesita tener un promedio mínimo de 8.5
· La ayuda económica se otorga solamente por semestre o cuatrimestre. La renovación NO es automática. (la renovación depende del alumno y  la  familia).

· Es indispensable que se cubra puntualmente las mensualidades que restara del porcentaje de la beca otorgada.

CONFORMACION DEL COMITÉ DE BECAS:

Por un representante de los padres de familia, un representante de los alumnos, uno de parte de los maestros, el director, el secretario académico de la institución, representante de y un representante del departamento de educación y cultura, presidente municipal, departamento de desarrollo social, del ayuntamiento vigente del municipio de San Miguel de Allende.

EL DERECHO A  BECA O APOYO ECONOMICO SE  PUEDE  PERDER ANTICIPADAMENTE,  POR LAS  SIGUIENTES  RAZONES.

-No tener  el  rendimiento académico que marque el Comité de Becas.

-Comprobar  que se tiene  una  situación económica decorosa.

-No participar activamente en los eventos culturales, deportivos, académicos, conferencias, etc.,  que  establezca el  Instituto Tecnológico  SSC.

-Actitud negativa  hacia lo establecido  en el Instituto Tecnológico SSC.

-Poco o nada de interés del alumno o familia hacia las actividades establecidas por el Instituto Tecnológico  SSC.

-Falta grave del alumno o familia, hacia los directivos, docentes o  alumnos  de  esta Institución.

-No cubrir de manera puntal y oportuna, con el resto de las mensualidades (cuando no sea la beca al 100%), o bien, no se cubra la inscripción,  material de  apoyo u otras, establecidos en los Aranceles, marcado por el Instituto Tecnológico SSC y  la Universidad de Guanajuato.

-No cumplir  con el presente  reglamento.

-No cumplir con los  o el proyecto de servicio social, que por periodo escolar se comprometa a realizar el  alumno.

- Y  las  demás que establezca el Comité de Becas.

COMPROMISO Y RESPONSABILIDADES DEL COMITÉ

Es obligación moral y escrita de los integrantes del comité guardar absoluta reserva sobre lo tratado y sobre las decisiones que se toman.

 Pueden pedir ampliación sobre la información recabada y realizar entrevistas.

Otorgan las becas por unanimidad de votos.

Basar sus decisiones en los criterios descritos, congruentes con el criterio de la institución.

Entregar los resultados a la institución. Siendo obligación de la institución, comunicar los resultados a los interesados, y  a la Universidad de Guanajuato.

Nota.- Lo  aquí  no establecido,  se  estará  a lo que de  manera  unánime se  acuerde por mayoría de votos, por el comité  de  becas,  que  este  en ejercicio en el periodo escolar que  corresponda.
Ing. Fernando Balderas López

Director General del Instituto Tecnológico SSC
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